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PARTE OFICIAL.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los servicios y cir
cunstancias que concurren en ü . Antonio Gil de Zá- 
rate, Director general de Instrucción pública, Vengo 
en nombrarle Subsecretario del Ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, debiendo continuar 
al propio tiempo"con el cargo de Director general que 
desempeña de dicho ramo.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta.=Está rubricado de la Real m an o .=  
El Ministro de Comercio,.Instrucción y Obras públi
cas—Manuel de Seijas Lozano.

Teniendo en consideración los servicios y circuns
tancias de D. José Caveda , Director de la Administra
ción general en el Ministerio de la Gobernación del 
Reino, Vengo en nombrarle Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio en el Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras p ú blicas, vacante por 
salida de D. Cristóbal Bordiu.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas—Man uel de Seijas Lozano.

MINISTERIO DE HACIENDA. '
Circular á los Directores de todos los ramos de la Admi

nistración central.
Conviniendo que las disposiciones gubernativas 

referentes al pagó de obligaciones del Tesoro guar
den perfecta armonía con las que en punto á conta
bilidad se contienen en los artículos 68 y 123 de la 
Real instrucción de 2o de Enero próximo pasado, 
S. M. la Reina, se ha servido mandar que en las ór
denes que por cualquiera de las Direcciones ó cuer
pos de la Administración central se expidan en uso 
de sus atribuciones , relativas á abonos de servicios, 
se citen la sección , capítulo y artículo del presupues
to á que deba tener aplicación aquel de que se trate, 
y que para facilitar su ejecución én ésta parte se 
cuide por todos los que respectivamente han de des
empeñar este servicio de hacer igual expresión en 
los expedientes , notas instructivas y propuestas de 
toda clase que presenten á la resolución del Gobier
no y que deban producir también órdenes de pagos.

De la de S. M. lo comunico á Y'.... para su cum
plimiento. Dios guarde á V ... muchos anos. Madrid 4 
de Febrero de 1850.=B ravo M urillo.=Sr....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO,
Dirección de Corrección.

Condiciones aprobadas por S. M. con que se ha de sacar á 
subasta pública el suministro para el rancho y asistencia 
de enfermería de los confinados en. la carretera de
Vi9°‘

*  •1? Será obligación del contratista su m in is t ra r  d ia riam en
te hasta el 15 de Junio de 1851 las raciones de p a n ,  rancho,

combustible y asis tencia de en ferm ería ,  en la parte  de ali
mento y m edic inas,  á todos los confinados úel presidio y 
destacamentos que de él p ro ce dan ,  no siendo de abono las 
que  en tregue sin papeleta de pedido in te rvenida-por el co
misario de revistas.

2? La ración se com pondrá  de las especies y cantidades  
s igu ien tes :

ILibra y m edia de pan  de m un ic iona  
igual en  ca lidad  al que se sum i-  I

n istra  á la tropa. f
Cuatro onzas de garbanzos. I n , ‘
Seis id. de  ju d ía s  ó habas.. P o r  plaza.

Jueves' ( Ocho id. de patatas. í
c a k ^ i Doce ad a rm es  de  aceite. 1babado. l UQa jibra de lefla............................... j

I Dos l ibras  y media de s a l  . . . . .  \ p ,
[ Una id. de pimentón. bfiODlazas'\  Doce cabezas de a jo s ................ .............p  DO.plazas.
( Cuatro onzas de garbanzos.

Miérorlp¿ l Cuatro i d - de jud ías  ó habas.
Viernes '  íC u a tro  id. de arroz ó fideos.

/ P a n ,  ace i te ,  kñc f ,  s a l ,  pimentón,
• 1 ajos como en los demas dias.

ÍSeis onzas de garbanzos ó judías.
Cuatro id. de  arroz ó fideos.

Doce adarm es  de manteca <r tocino.
P a n ,  leña , sal, p im entón y ajos co

mo en los dem as  dias.
En los meses en que no haya  patatas se susti tu irán  las 

ocho onzas con dos de garbanzos,  jud ías  ó habas.
Ha de sum inis trarse  a c em as  sin abono alguno por s ep a 

rado del de las raciones el aceite para  las luces al respecto 
de cuatro  onzas diarias por cada veiq^e plazas; el pan y 
leña que concede á les capataces el art. 104 de la o rd en a n 
za d e  presidios,, y el alimento y medicina para los enfermos 
con a rreglo  al recetario unido ai reglamento de enferm erías  
do 5 de  Set iem bre  de 1844, y según les pedidos que haga 
el facu lta t ivo ,  debiendo considerarse com prend idas  en las 
m edic inas  las leches y sanguijuelas que  el; mismo recetare.

3? El contra tista  ha de m antener  constantem ente por 
via de fianza un repuesto de víveres suficiente para  el s u 
m inis tro  de  dos meses, bien acondicionado, de buena cali
d ad  y á satisfacción d é la  Junta económica, facilitándosele al 
efecto en el mismo establecimiento, si h ub ie re  disposición, 
el local correspondiente. Si fuere mas conveniente al c o n 
tratista p res ta r  la fianza en metálico, se l imitará el repuesto 
á las can tidades  necesarias  pa ra  el sum in is tro  de quince 
días; y él im porte  del correspondiente al mes y medio se de
positará en la caja del establecimiento.

4? E s ta rá  obligado el contratista á hacer  la entrega del 
sum in is tro  en el local del presidio, asi m ien tras  p e rm anez
ca este en Zamora, como cuando se tras lade  á la Puebla de 
S an ab i ia  ó á cualesquiera otros*puntos de la ca rre te ra  de 
Vigo. El correspondiente  á les confinados en destacamentos 
lo en treg a rá  igualmente en el presidio , si la fuerza de aque
llos no llega a ochenta plazas; pero si exceden de este nú 
m ero , sera de su cuenta el trasporte de  especies á los p u n 
tos q u e  los destacam entos ocupen , ó el establecimiento en 
élies de  las necesarias  factorías.

5? Si se quejan  los perceptores de la mala calidad de 
cua lqu ie ra  de. las especies que se sum in is tren  , ha rá  la Junta 
económica reconocerías por pe r i to s , cuyos derechos satisfará 
el es tablecimiento en el caso de ser declaradas  admisibles, 
y el contratista si resultan  en efecto de mala calidad.

6? Si por disposición del Gobierno se suprim iese el presi
dio , finalizará la contrata desde el dia qu e  la fuerza m arche 
á otros p u n to s ,  no teniendo el contratista derecho á resarci
miento de daños ó perjuicios mas que en el caso de fuego ó 
ru ina  del establecimiento.

7? Para  presen ta rse  como licitador será  condición precisa 
depositar  an tes  20,000 rs. en metálico en 'M adr id  en la p a 
gaduría  del Ministerio de la Gobernación del Reino , y en 
Zamora en la depositaría del Gobierno de provincia.

8; Se h a rán  las proposiciones en-pliegos cerrados ,  fijan
do en ellas el importe  de cada ración.

9? A cada proposición acom pañará en distinto pliego, 
tam bién  cerrado  y c.on el mismo lem a, otro con la firma y 
domicilio del proponente.

10? Para  ex tender  las proposiciones se observará la fór
m ula s iguiente :

Me obligo á hacer  el suministro p a ra  el rancho y asis
tencia de en ferm ería  de los confinados en el presidio de la 
ca rre te ra  de Yigo y destacamentos qu e  de él procedan bajó
las condiciones ap robadas  por S. M. por el precio d e ..........
m araved ís  cada ración.

11? Toda proposición que no se halle redactada  en es
tos términos, ó que  contenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales, se ten drá  como no hecha para  el acto del r e 
mate.

12? S e .á  preferido el licitador que fije m enor precio 
por ración.

13? La subasta se verificará s im ultáneam ente en Madrid 
y en Zamora el dia 23 de Febrero  próximo á las dos de la 

i t a rd e ;  en Madrid en el local que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación del Reioo ante el Director de Corrección, as is
tido del de Contabilidad y del Oficial que tiene en la Secre
taría del Despacho el negociado de presidios, y en Zamora 
ante el G obernador de la provincia ,  asistido „del Vicepresi
dente del Chnsejo provincial y del Alcalde.

14? Los pliegos se en tregarán  en el acto del r em a te ,  y 
se incluirá en ellos el recibo del depósito.

15? Las proposiciones se leerán p ú b l ica m en te ; y si h u 
biere dos ó mas iguales, se ab rirá  entro los interesados en 
ellas licitación por espacio de media hora ,  trascurr ida  la 
cual se ha rá  la ad judicación al mejor postor, re t i rando  los 
demas sus depósitos y los pliegos cerrados que contengan 
los nom bres y domicilios.

16? El depósito correspondiente al mejor postor que da rá  
retenido hasta que ,  ó el Gobierno desestime la p ro p o s ic io D , 
ó aprobándola justifique el contratista haber  cumplido con 
la condición 3?

17? El rem ate  no producirá obligación hasta gue sea 
ap robado por S. M., y el suministro empezará á los 30 dias 
después de la fecha de la Real orden.

18? El contratista perderá  la fianza si no cumple con las 
obligaciones contraídas.

19? El importe de las raciones .que  se s u m in í s t r e n s e  
abonará  m ensualraente por la depositaría del Gobierno de la 
provincia de Zamora , p rév ia  la liquidación qne formará la 
Junta económica del presidio, á cuyo fiu presen ta rá  á la mis
ma el contratista para  el dia 4 de cada mes una relación 
del suministro entregado en el an te r io r ,  docum entada  con 
las papeletas de los pedidos hecEos por los encargados do la 
exacción de raciones, y confrontada con las listas de revista 
que ha de pasar  el presidio el dia 4? de cada mes , realizará 
dicha Junta el correspondiente a juste, expidiendo la certifi
cación necesaria para que  se verifique el pago.

20? En el caso de no satisfacerse el im porte  del su m i
nistro du ran te  dos m e s e s , ten drá  derecho el contratista á 
solicitar la rescisión del contrato.

21. Aprobado el rem ate por el Gobierno se elevará el 
contrato á escritura pública,  y el importe de esta y de dos 
copias para las Direcciones de Corrección y Contabilidad 
será de cuenta dei contratista.

Madrid 1? de Febrero de 1 8 5 0 .= E l  Direc tor ,  Manuel Za- 
razaga.

ANUNCIOS OFICIALES.

T erm inadas  las obras que so han estado ejecutando en 
el local que ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas para  el establecimiento de la pagaduría  del 
mismo, em pezará esta el dia 7 del actual mes de Febrero  
á satisfacer las acciones ú l t im am ente amortizadas de los e m 
préstitos de 8 y 9 millones para  las ca rre te ras  de la Coruña 
y de Valencia por las Cabrillas en el mencionado local,  sito 
en el ex -cdhvento  dé la T rin idad.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REA L CASA Y PATRIMONIO.
Se saca á pública subasta el establecimiento en en fi teu-  

sis de las fincas siguientes pertenecientes al Real pa tr im o 
nio dé C ataluña: un molino ha rine ro  en unión c o r r ía  azud 
de la villa de F lix ,  de donde aquel recibe las aguas, y un 
molino aceitero y el horno titulado de la Munición en la 
propia villa, para cuyo doblo rem ate  se lia señalado el dia 
1? de Marzo próxim o á las doce de la m añ ana ;  debiendo 
verificarse en la bailía general del Real patrimonio do "C a
taluña y en la Contaduría general de la Real Casa con su 
jeción á los pliegos de condiciones que estarán  de manifies
to en am bas dependencias  p a ra  conocimiento de los licita— 
dores.

Madrid 5 de Febrero  de 1850.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  PUBLICAS.

Esta Dirección ha señalado el dia 28 de F ebrero  próxi
mo á las dos de la tarde  en el local que  ocupa el Ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas ,  y en la c iudad  
de Valladolid an te  el Sr. Gobernador de la p rov incia ,  p a ra  
la subasta  de las obras de nueva construcción de los dos 
prim eros trozos de la ca rre te ra  de gran comunicación t ras 
versal de dicha capital á C ala tayud ,  comprendido el uno 
en tre  Valladolid y el pueblo de Guterniga , y el otro en tre  este 
pueblo y Tudela de Duero ,  importantes el p r im ero  313,000 
rea les ,  y el segundo 054,000 rs.

Los p la n o s , condiciones económicas, facultativas, p resu 
puestos y dem as es tarán  de manifiesto en la portería  de d i -



cho Ministerio y en la secretaría del Gobierno de Valladolid, 
para que puedan enterarse las personas que deseen intere
sarse  en la subasta.

Madrid 30 de Enero de !8 o 0 .= G .  Otero,

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEA TRO S DEL REINO.

Secretaria.

La Junta de censura lia aprobado las producciones dra
máticas 'que á continuación so expresan :

El abuelo, comedia én dos actos.
El barbero de Sevilla ó ¡a inútil precaución, comedia en 

cuatro actos.
Doña Blanca de N av arra , drama en cuatro actos. 
Percances matrimoniales, comedia en tres actos.
Los cinCo novios de P o sa , zarzuela en un acto,
Marco Tem pesta, drama novelesco en tres actos. 
Esperándola del cielo, drama histórico en tres actos.
E l médico y la huérfan a , comedia en dos actos.
E l caballero de Hannental, drama en cuatro actos y un 

prologó.
E l entremetido, comedia en tres actos.
Los huérfanos, comedia en cinco actos.
E l iParto, tragedia en cinco actos.
El talismán de un m arido , comedia en un acto.
Nunca el corazón engaña . comedia en tres actos. *

Simón el negro , drama en tres actos.
Isabel la Católica, drama en tres partes y seis cuadros. 
Con razón y sin razó n , comedia en tres actos.
El doctor capirote ó los curanderos de antaño.
El doctorado, comedia en un acto.
El Conde Don Ju lián , drama en siete cuadros.
L au ra  de C astró , draiña en cuatro actos.
El Conde de Hermann, drama en cinco actos.
Passió y morí de Jesucrist 7 tragedia* en dialecto catalan. 
Enrique de Lorena , drama en cinco actos.
Si no vieran la s muyeres, comedia en cinco actos.
Vos bodas conforme a l siglo , comedia en un acto.
Los pecados capitales, comedid de magia en cuatro actos. 
El pollo, comedia eu tres actos.
Escipion, drama en tres actos.
Germán de C astro , ensayo dramático en tres actos.

, El payo en la corte , sainete.
Los cómplices y el desheredado, drama en cinco actos. 
Consecuencias de una fa lta , drama en tres actos.
El padrino, comedia en un acto.
La casa del trapero, comedia en un acto, dividida en 

dos cuadros.
Catalina Cornaro , dr¿ima en tres actos.
Andújar^ comedia en tres actos.
También han sido aprobadas,  después de haber" hecho 

en ellas varias correcciones y supresiones, sin las cuales no 
pueden ponerse en escena, las producciones tituladas:

, Todos locos y ninguno, zarzuela en un acto.
El encubierto de Valencia, drama en cinco actos.
El astrólogo de Valladolid, comedia en cinco actos,
Cenar éi tambor batiente, comedia en un acto.
L a campanilla del diablo, drama en cuatro actos y un 

prólogo, traducción por los Sres. V alladares y Saavedra.
Aquí paz y después g loria , comedia en üo acto.
L a  bruja del candilejo, drama en cinco actos;

Lo quo se publica en cumplimiento del art. 17 del Real 
decreto orgánico de los teatros del reino.

Madrid 29 de Enero de 1850. =  El Secretario, Baltasar 
Anduaga y Espinoso.

La misma Junta de censura ha prohibido las produccio
nes dramáticas siguientes:

Fraile , Cardenal y Ju e z , drama en tres actos.
Luis X V I y  M aría Antonieta, drama en seis actos y diez 

cuadros.
Una conjuracioti'en Lisboa ó él M arques de Ponibal, drama 

histórico en siete cuadros.
Ernesto, drama én cinco actos.
Doña Catalina de Sandoval, d ram a ©n tres actos.
E íp a g e ,  drama en cuatro jornadas*
El amor y el cadalso, drama en trés actos.
Madrid 29 de Enero de 1850. =  El Secretario, Baltasar 

Anduaga y Espinosa.

BANCO  DE CADIZ.

NUMERO 28.                                                                                                                                                                     DIA 15 DE ENERO DE 1850.

ACTIVO.

7.927.535.. 8 
36,500

11.643,508.. 4
»

848,300
3.214,500

»
1.851,090
1.031.769..19 

50,668
)>

. PASIVO.

7.949,120 
10.848,000

300.837..20 
7.146,076,.14

»
216.118..14
131.235.. 6

12,483.-11

Mfltálien en raia ..................................... .. . . . ? ................................................. Capital desembolsado por el 16 por 100 exigido á los acc ion istas . . .  
Importe de los billetes em itidos............................ ............................................ ..RíllAtPC An pain ....................................................... ............. ..
RprinsitD5! ...................... ....................................... ............................. . . . ' .........ljGiraS  ̂ Dagal CS Gu Cal lt,l a a lcd l l ¿ a t .......................................................... ..

Pi*¿atíimAC cnhrA DPPfíin^nS * * ................ * ................... Cuentas c o r r i e n t e s . . . ................................................................................ ...............riColdlUUh DÜUlu lilUldlco jji .............................................................. * ...................
Trtam ctñl̂ PA RÍRpInQ minliP.n^ .......................................... ‘.............. Efectos á p a g a r .............................................................................................................
Ir?Am cnV»i*A materias SP^Iin GSnCCÍficílciOíl S6DíH*3(la......................... Dividendos á p a g a r .............. .....................................................................................lUCIll oUUl ü UU dd Llidlvl Ido üLpUu tjpv/wiiiva^iuu üua ....................... .

nrí'ítfíidn*! do eobro n ro b a b le . ..................... .. ............................ .. Débitos varios. .•* .Ganancias y p érd id as ..................................................... ..JUIUvlUi} i/i C/OlaUl/o llb OvLU \J k/ i UUWW1W • •••••••••«• ••«••••••••••«•»•
IHpm íIa pnhro flndn^o . . t ^ .......................................... ................... Corresponsales & c . ........................... ..............................
Proniodades del Banco ........................................................................................

Total pasivo reates vellón. . . .

nnr Goprpsnonsales. . ............................................................................V41 vUltvO LJv/i vvl l ViJt/vUOUivü •
Idem dudosos .................................................................................. ...............
Gastos sénerales ........................................................................................................

Total activo reales vellón. . . . 26.603,870..3 i 26.603,870..31

N o t a s .  RESUMEN.

1! Rs-, vn: 100.000,000 capital nominal. * * Total a c t iv o . . . . . .  Rs. vn. 26.603,870..3I
49.682,000 idem de las acciones emitidas. - * ^ em p a s i v o . . . ....................  26.603,870..31 ,

El Banco tiene rescatado un crecido número de r 
acciones. íg u a i, . .  .Rs. vn. »•

El Subdirec tor .=M . Colom.
* V? B ? = E 1  Comisario regio, Basilio dé Peñalver.

•*

Especificación de los prestamos sobre v arias materias. , ‘

Sobre acciones v a r ia s ..................... ................................................. 2.443,000
Sobre primeras materias ............. .............................................................. ............. ■ . . . ; .  771,500 y

Rs. v n . . . . . . . . . .  3.214,500

Cádiz 15 de Enero de 18 5 0 .= E l  Subdirec tor , J.  M. Colom. =  V? B?«= El Comisario r e 
gio, Basilio de Peñalver. .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Miguel Alonso , único Alcalde constitucional de la 
villa de Carranque, que de ser asi yo el infrascrito doy fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tiburcio Reta
n a ,  de esta vecindad, de donde se halla ausente, sin sa 
berse de su paradero, para que al término de 30 dias se 
presente ante raí y sociado de un hombre buqno á cele
b ra r  juicio de conciliación á que ha sido demandado por 
los representantes con poder bastante de D. Manuel Arias, 
Doña Josefa Diaz y Dona Eladia S e r ra n o , vecinos de la vi
lla y corte de Madrid, por cantidad de 17,350 rs. que di
cen les debe por préstamo que le hicieron, y cuyos plazos 
sóu vencidos; en inteligencia que de no hacerlo dentro de 
los 30 .dias señalados, y que se contarán desde el siguiente 
al último anuncio que se haga dé este edicto en el Boletm 
oficial'de esta provincia ó en la Gacetá de Madrid, habré el 
juicio por intentado sin mas citarle ni emplazarle, y daré 
Ja providencia que corresponda.

Dado en Carranque á 29 de Enero de 1850.=M iguél 
Á lonso.=Prudencio Flores.

Licenciado D. Pascasio .Fernandez, Juez de primera ins
tancia de esta capital, su jurisdicción y partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á ios dótales de la capellanía 
fundada en la parroquia de San Mateo de esta villa por 
Mencía de Carvajal, para que eu término de 30 d ia s ,  á 
contar desde la inserción del anuncio en la Gacela del Go
bierno , comparezcan por sí ó por procurador con poder 
bastante á deducir sus acciones en este mi juzgado; bajo 
apercibimiento de que en otro coso les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Cáceres á 26 de Enero de 1850.— L. Pascasio 
Fernandez,— Por su mandado, Pedro Asensio.

E l  Licenciado D. Mateo Guerra y Navarro, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Org,?z y su partido, que de

sor asi y de hallarse en su ejercicio el infrascrito escribano 
de S. M. y número de la misma da fe.

Por el presente y primer edicto cito , llamo y emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía que en la parroquial de Yé-  
bénes fundó D. Juan Cid dél Cortijo , para que en é l  térmi* 
no de 30 días ,  contados desde la publicación del primer 
edicto en la Gaceta, se presenten á deducirle en este ju z 
gado y por la escribanía del que autoriza; en la inteligen
cia que pasado dicho término sin haberlo verificado les p a 
rará el perjuicio que haya lugar.;

Dado en Orgaz á 26 de Enero de 1850.— L. Mateo Guer
ra y Navarro. =  Por mandado de S. S . , Jaime Ruiz T a-  
piador.

D. Antonio Godinez y Zea, Capitán de infantería, Audi
tor honorario de Marina y Juez propietario dé primera in s
tancia de esto partido &c.

En virtud del presente se cita y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes-dotes de las 
capellanías que en la iglesia parroquial de esta villa funda
ron Alonso Gómez Melero, Fernán Gil de Varo y D. Fer
nando Antonio Baeza, para que en el término de 30 dias, á 
jontar desde su publicación en la Gacela dé 1 Gobierno, se 
3resenten en este juzgado por sí ó por medió de apoderado 
m forma á usar del que se crean asistirles; bajo apercibi- 
nienlo de que si no lo hacen dentro de dicho período les 
tarará el perjuicio que haya lugar ,  continuándose el e x p e
liente en rebeldía que para su declaración de libre dispo- 
lición se ha instruido por D. Rafael de T iscar ,  presbítero, 
le esta vecindad, por ante el presente escribano.

Dado en la villa de Aguilar á 23 de Enero de ! 8 5 0 . = A n -  
onio Godinez y Z e a .= P o r . mandado de S. S.,  Manuel de 
^ i m a  y Valle.

Tribunal de Comercio. =  Por providencia del mismo dé 
19 del corriente se ha fijado el término de 40 dias para 
jue cuantos sean acreedores á la quiebra de D. Juan  Pa
iro Sainglan Bagneres presenten á los síndicos nombrados 
). Fernando Fernandez.Gasariego, D. Manuél de Bárbara y

D. Juan Escorial y G i l , de esta vecindad y  comercio , que 
viven, el primero calle de A lc a lá , niím. 5 2 ;  el segundo ca
lle de Toledo, núm. 40, cuarto p r in c ipa l , y él tercero calle 
de la S a l , núm. 2, cuarto principal, los títulos justificativos 
de sus respectivos créditos én el modo y forma qué previe
ne el art. 1102 del Código de Comercio; en inteligencia que 
de no hacerlo asi incurrirán en mora para los efectos que 
determina el 1111 , entre los cuales es uno el de perder el 
privilegio que tengan. . * ’ *

Y para la junta de exámen y reconocimiento de los m is
mos créditos se ha señalado el dia 22 de Marzo próximo á 
las doce de su  mañana en la sala de audiencias de este Tr i
bunal,- plazuela de la Leña , núm. 14, piso, principal , adon
de deberán concurrir ó mandar quien les represente con 
poder bastante para evitar perjuicios.

Los que comoAcreedores se creyesen óbri derecho á los 
bienes que*á su  muerte dejase Doña María Francisca de S a 
les Elias García, vecina que fue de esta corte , lo deducirán 
al término de 30 dias en los autos de su testamentaría pen
dientes en el juzgado de primera instancia que en. Madrid 
despacha el Sr. D. Miguel María Duran por la escribanía 
del número del Sr. D. Santiago de la Granja ¡; apercibidos 
que pasado sin hacerlo le$ parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 31 de Enero de 18oO.==Granja. :

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de primera instancia de esta corte, refrendada del Sr. Don 
Jacinto Revillo, escribano del i úmero de la misma, sé sacan 
á pública subasta 1000 ejemplares de la obra titulada T ra
tado histórico de la verdadera religión, por el abate Bergier, 
correspondiente al tomo 5?v y 6? de la Biblioteca eclesiástica, 
los cuales se hallan depositados en la fábrica de papel con
tinuo de Rascafria ,  calle M ayor, núm. 26.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dichó Sr. Juez 
y escribanía; en inteligencia que para su remate se ha se
ñalado hoy miércoles 6 del corriente á las'doce de la maña
na en la audiencia dé  S. S . , sita en el pisó bajo de la ter
ritorial de esta corte, , '
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PARTE NO OFICIAL.
En la relación de caballeros grandes cruces de la Real y 

distinguida orden de Cárlos III de la Guia del presente año, 
se olvidó poner á D. Leopoldo O-Donell, Conde d^Lucena, 
que se halla condecorado con dicha gran cruz desde el dia 4 
de Agostó del año de 1840.

Igual omisión se hizo en la de caballeros grandes cruces 
de la de Isabel la Católica, la cual obtiene desde el dia 3 de 
Setiembre de 1838.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 5 de Febrero á las tres de la tarde.
Glaxe de efeotof. Corso. bbserraciones.

Título» del 3 por 100....................  29 3/ 4.
Id. del 5 por 400......................   43 Vi-
Cupones no capitalizados.. . .  . . .  7 V2 pap.
Deuda sin ínteres........................... 3 15/ iC pap.
Acciones del Banco español de

San Fernando..............................  84 din.

* 1  « a x u $ .
Lóndresá 90 dia», 50-35. París, 5-31 á 8 d. v.

Alicante, 3/ 4 Málaga, ~>/A d.
Barcelona á ps. fs., Id. Santander, */2 din. d.
Bilbao, 3/g id. Santiago, 1 d.
Cádiz, Va din. d. Sevilla, V 4 din. d.
Coruña, 3/ 4 pap. d. Valonéis, V* d.
Granada, 1 d. Zaragoza, Z/ A id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE ANO DE 1850.

Se halla de venia en el despacho de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs, vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar....................  480
Idem de medio lujo..................... ; .......................... 420
Idem en tafilete........................................................  50
Idem en pasta fina ...................................   42
Idem en tela con cortes dorados ...............  40
Idem en pasta común. .  .......................................  32
Idem en rústica. . . ......................................... .. 29
En rama papel f in o . ..................................    30
Idem en papel com u n ........................................... 28

En el mismo despacho de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. v n . , y en rústica , el tomo de la Co
lección legislativa de'España  que comprende el primer cua
trimestre de 4 849, y corresponde al volumen XLVI de la 
antigua Colección de decretos.

El tomo perteneciente al segundo cuatrimestre de dicho 
año se halla próximo á ver la luz pública, y dispuesto pa
ra la prensa el que comprendo el tercer cuatrimestre que 
acaba de trascurrir.

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE MADRID A ARANJÜEZ.

El sábado 9 del actual á las doce de la mañana tendrá 
lugar en las oficinas de (sta empresa , calle del Príncipe, 
núm. 17, cuarto segundo, y apto la dirección, la subasta 
para la ejecución de las obras siguientes, con arreglo á los 
planos, pliegos de condiciones y presupuestos respectivos, 
que estarán de manifiesto en las mismas oficinas todos ios 
días desde las diez hasta las tres.

Se(jwida sección.— Albañileria.

Puente de paso superior, camino de Gozquez, en el tér
mino de Valdemoro.

Ponton de la Peñuela, término de Ciempozuelos.
Idem de Yaldeiachica, id. id.
Puente de paso superior, camino de Seseña y término 

del mismo pueblo.
Madrid 2 de Febrero de l8oO.*=El secretario de la em

presa , L Larroche. \

Se han extraviado los privilegios de los juros siguientes:
Salinas de Galicia: juro de 26,000 m rs . , en cabeza de 

D. Fernando Rúiz de Castro.
Alcabalas de Santiago: juro de 14.395 mrs., en cabeza 

de D. Pedro Fernandez de Castro.
Alcabalas de Sevilla: juro de 373,000 mrs., en cabeza 

de Doña María Enriquez, Marquesa de Villanueva del Fresno.
Id. de Utrera: 300,000 mrs. de juro. Almojarifazgo ma

yor de Sevilla , 153,730 mrs. id. , en cabeza de D. Fadrique 
y D. Fernando Enriquez de Rivera.

Id. de Andujar: juro de 234,824 mrs.. en cabeza de 
D. Pedro de Guzman.

Primer 1 por 100 de Madrid: juro de 303 mrs., en ca
beza del mayorazgo fundado ñor D. Pedro Osorio de Guzman.

Id. i i. de Sevilla: juro de 286.211 mrs.., en cabeza de 
Doña Inés de Zúñiga y Guzman.

Almojarifazgo mayor de Sevilla: juro de 30,000 mrs., 
parte de uno de 150,000, en cabeza de D. Pedro de Guz
man , Conde do O livares, comprados á Juan Tavera.

Servicio ordinario de Salamanca: juro de 40,800 mara
vedís, en cabeza de la alquería de nuestra Señora del Cár- 
men , situado en las Batuepas.

-

Alcabalas de 'Foro: juro de 25,000 mrs., en cabeza del 
Barón D. Pedro de Monrov.

Id. id.: juro de 2000* mrs. , en cabeza del comendador 
D. Juan de Valdivieso.

Id. id. id. de otros 2000 m rs . , en cabeza del mayorazgo 
de segundos de Olivares, fundado por D. Pedro Osorio de 
Guzman.

Primer 1 por 100 de Toledo :.juro de 105,000 m rs . ,  en 
cabeza del mayorazgo fundado por el mismo D. Pedro.

Alcabalas d8 la villa de Espejo: juro de 1.155,046 mrs., 
en cabeza del mismo mayorazgo.

Id. de N avarra : juro de 6500 m rs . , en cabeza de D. Fran
cisco Beaumont.

Almojarifazgo mayor de Sevilla: juro de 24,500 mrs., 
en cabeza del mayorazgo id., y patronato del fundado por 
el dicho D. Pedro Osorio de Guzman.

Alcabalas de Ecija: juro de 900,000 mrs., en cabeza de 
D. Fadrique Enriquez.

Alcabalas de Agreda: juro de 187,509 mrs., en cabeza 
de Doña Ana de la Cerda, Coudesa de Belchite.

Alcabala de Galicia: juro de 20,000 mrs., en cabeza del 
Conde D. Sancho de Ulloa.

Alcabalas de Pontevedra: 7000 mrs., en cabeza de Don 
Pedro de Acuña ó López Sánchez de Ulloa.

Alcabalas de Murcia: 250,000 m rs .e n 'c a b e z a  de D. Ge
rónimo de Dueñas, y escritura de cesión de 1). Tomas Pe- 
reira de Castro y Doña María de Silva a favor de üoña Leo
nor María de Guzman.

Alcabalas de Santiago: juro de 136,676 mrs., en cabeza 
de D. Antonio de Villasante, camarero del Conde D. Guz
man de Acevedo y Zúñiga.

Alcabalas de Galicia: juro de 140,000 mrs., procedentes 
de mayor suma, en Cabeza de D. Diego de Acevtdo y Fon- 
seca.

Alcabalas de Lugo: juro de 60,933 mrs., en cabeza de
Pedro Villasante, camarero del Conde D. Gaspar de Ace
vedo.

Alcabalas de Avila: juro de 23,000 m rs . , en. cabeza de
D. Aíonso de Fonseea , Arzobispo de Toledo.

Servicio ordinario y extraordinario de la ciudad de Sa
lamanca: juro de 19,024 mrs., en cabeza del Conde D. Ma
nuel de Fonseea.

Alcabalas de Salamanca: juro de 9000 mrs., en cabeza 
de Fernando de Saldaña ó Albar Ihrez.

Alcabalas de Pontevedra: juro de 8000 m rs . , proceden
tes de 20,000 en favor del Conde Q. Sancho de Ulloa, ce
didos por Pedro de Acuña. ,

Alcabalas de Betanzos : juro de 60,000 mrs. perpetuo á 
favor de Gómez Perez de las Mariñas.

Alcabalas de Orense : juro de 79,500 mrs.,  Doña Juana 
Castro.

Alcabalas de Orense: juro de 89,100 mrs., en favor de 
D. Juan Pimentel.

Alcabalas de Betanzos : juro de 100,090 m rs . , proceden
te de otro Relanzo 80.000.

Rivadeo 20,000 de 1.000,000 á favor de D. Dionisio de 
Portugal.

Aicabalas de Fuente él Maestre: 705,556 mrs. en favor 
la Bra. Doña Juana Gaseila y Mendoza.
Alcabalas de Vilieua: 173,412 mrs., procedentes de otros 

de mayor suma á favor de D. Pedro de Castro, para él, sus 
hijos y sucesores.

Alcabalas .de Villena: juro de 180,821 mrs. á favor de 
D. Fernando do Beltran y Doña Teresa de Castro y Andrade.

Alcabalas de Sevilla: 1.485,000 mrs., D. Enrique de 
Guzman , Conde de Olivares.

Yerbas de la orden de Santiago: 30,875 m£p., Doña Ju a 
na de Acevedo y Fonseea.

Salinas de Espartinas: 523,000 mrs , D. Fadrique de To
ledo.

Millones de Salamanca: 43,191 m rs . , Doña Isabel de Zú- 
ñiga.

Alcabalas del Campo de Calatrava: 375,013 mrs., Don 
Baltasar Gastón de la Cerda.

Alcabala de Soria: 235,415 mrs., D. Juan Manrique de 
Lara y Doña Ana Fajardo , su muger.

Alcabalas de la orden de Alcántara : 189,758 mrs., Doña 
Juana de Acevedo y Fonseea.

Almojarifazgo de Indias: 901,620 mrs., D. Diego Espinosa 
y Bastida.

Diezmo del aceite de Sevilla: 8350 arrobas de aceite, Don 
Juan Antonio Corzo y Vicentelo y Doña Brígida Corzo.

Tercias de Gelves: 4479 mrs., D. Jorge de Portugal, Con
de de Gelves.

Alcabalas de Sevilla: 25,000 mrs.,  D. Jorge de Portugal. 
Millones de Sevilla: 65,838 m rs . ,  D. Jorge de Portugal. 
Almojarifazgo mayor de Sevilla: 220,865 m rs . , D. Anto- I 

nió Corzo. j
Alcabalas de León: 300,000 mrs., D. Juan de Ulloa y sus j 

sucesores.
Alcabalas de Có.doba: 84,000 mrs., el comendador Don 

Rodrigo de Ulloa.
Alcabalas de Guadalajara, 45,800 mrs., D. Antonio de 

Fonseea.’
Alcabalas de Salamanca: 97,000 mrs. , Doña Mencía de 

Ayala , muger de D. Antonio Fonseea. j
Alcabalas de O rduña: 15,000 mrs., D. Pedro Ayala. i 
Alcabalas de Santiago: 8000 mrs., García Rodríguez de ? 

Valcárcel. *
Alcabalas de Toledo: 50,000 m rs. ,  D. Antonio Fonseea. 
Alcabalas de Betanzos: 60,000 mrs., Gómez Perez de las 

Marinas. .
Seis por ciento de Canarias: 901,620, Diego Espinosa y 

Bastida.
Alcabalas de Sevilla: 150,000, Doña Brígida Corzo v Ví

sentelo.
Alcabalas de Sevilla: 180,000, Doña Brígida Corzo y Vi- 

dentelo. * •
Alcabalas de Sevilla: 107,292, Doña Brígida Corzo y Vi- 

dentelo.
Alcabalas de Sevilla: 120,000, Doña Brígida Corzo y. Vi- 

dentelo.
Alcabalas de Constantita : 50,000, D Jorge de Portugal. 
Almojarifazgo mayor de Sevilla: 32,714, D. Jorge de 

Portugal.
Alcabalas del Realengo do Córdoba: Ñuño Alvarez Pe- 

•eira , 43,750 mrs.
Almojarifazgo de Indias: 2034,^0 Diego Espinosa y Bas

tida. V í

Almojarifazgo de Indias: 210,373, I). Diego Espinosa y 
Bastida.

Almojarifazgo mayor de Sevilla: 57,051, D. Diego Espi
nosa y Bastida.

Almojarifazgo mayor de Sevilla: 21,264, D. Diego Espi
nosa y Bastida.

Almojarifazgo mayor de Sevilla: 15,090, D. Diego Espi
nosa y Bastida.

Diezmo del aceite de Sevilla: 8350 arrobas de aceite, 
D. Juan Antonio Corzo y Vicentelo y Doña Brígida Corzo. *

Tercias de villa de Gelves: 4479 mrs., D. Jorge de Por
tugal , Conde de Gelves.

Alcabalas de Sevilla: 25,000 mrs., D. Jorge de Portugal.
Alcabalas de Sevilla: 65,833 m rs . , D. Jorge de Portugal.
Almojarifazgo de Sevilla: 220,865 m rs . , D. Antonio 

Corzo.
Alcabalas y tercias de León : 300,000 m r s . , D. Juan 

Ulloa.
Alcabalas de Córdoba: 84,000 mrs., Comendador Don 

Juan Ulloa. *
Alcabalas de Valladolid: 169,000 mrs., D. Rodrigo Ulloa.
Alcabalas de Guadalajara: 15,800 mrs., D. Antonio de 

Fonseea.
* Alcabalas de Salamanca: 97,000 mrs., Doña Mencía de 

Ayala.
Alcabalas de Betanzos: 60,000 m rs . , Gómez Perez de las 

Marinas.
Alcabalas de Valladolid: 45,000 mrs.; 132,000 id.; 

43,000 id.; 129,000 id., y 114,000 id. , en favor de García 
Alvarez de Toledo, Duque de Alb?.

Alcabalas de Valladolid: 354,830 m r s . , D. Alvaro y Do
ña María de Zúñiga.

Alcabalas de Sevilla: 6000 arrobas de aceite, D. Fer
nando Alvarez de Toledo , Duque de Alba.

Primer 1 por 100 de Sevilla: 286,211 mrs., Doña Inés 
de Zúñiga y Guzman.

Almojarifazgo mayor de Sevilla : 150,000 mrs , D. Pedro 
de Guzrnan, Cénele de Olivares.

Alcabalas de Loma : 206/250 m r s . , D. Pedro de Guzman.
Píimer 1 por 100 de jH adiid : 393.000 mrs.
Poseedores del segundo mayorazgo del estado de Oli

vares. ‘
Alcabalas de Toledo : 19,595 mrs. , D, Miguel de Ipafm - 

i ida.
Alcabalas de la villa de Espejo: 1.195,046 mrs., el suce

sor en el mayorazgo que fundó t). Pedro Osorio de Guzman.
Primer 1 por 100 de Toledo: 105.000 mrs., el poseedor 

del mayorazgo que fundó D. Pedro Osorio de Guzman.
Salinas de Andalucía, costa de la mar: 255,319 marave

dís, D. Pedro Osorjo de Guzman.
Salinas de Atienza : 131,688 mrs.
Herederos de Doña Catalina Fernandez de Córdoba y 

Aragón. .
Salinas do Castilla la Vieja: 16,692 mrs.,  herederos de 

Doña Catalina Fernandez de Córdoba y  Aragón.
Servido ordinario y extraordinario de Orense: 158,643 

maravedís, herederos de Doña Catalina Fernandez de Cór
doba y Arrgon.

Almojarifazgo mayor de Sevilla : 24,500 m rs . , Doña Fran
cisca de Guzman, Marquesa del Carpió.

Alcabalas de Requena: 25,000 m rs . , Gaspar Doriño y sus 
sucesores.

El que supiese el paradero de todos ó algunos de los 
expresados jurbs, se servirá avisar en las oficinas de la ca
sa del Excmo. Sr. Duque de Alba, á quien pertenecen, si
tas en su palacio, plazuela del Duque de L iria,  á los Afli
gidos.

La s e m a n a , periódico pintoresco un ive rsa l .= S e  ba re 
partido el número 14 de este periódico. Cada número cons
ta de 16 páginas en gran folio y en tres columnas, edi
ción de lujo con grabados., '

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, calle del 
Príncipe, núm. 25, y en provincia en casa de todos los cor
responsales del establecimiento de Mellado , editor , donde 
se dan gratis los prospectos. El precio de suscricion es 8 rs. 
al mes en Madrid y 20 rs. por trimestre. En provincia 
10 rs. al mes y 24 por trimestre. Los suscritores tienen de
recho á una indemnización de 30 por 100 en obras del esta
blecimiento.

TEATROSTEATRO “ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
n ía .— Isabel la Católica, drama nuevo, histórico, original, 
en tres partes y seis cuadros.—Bailé nacional.

Nota. =  Se está ensayando el drama nuevo, original , en 
cinco actos y en verso * titulado Massanieüo.

TE.ATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.— A las 
ocho-de* la noche.—Sinfonía.— \ Andujar \ \ comedia nueva en 
tres actos y en verso, de costumbres andaluzas, original de 
un aplaudido escritor. En el primer acto ^ c a n t a r á  una can
ción andaluza, música de D. Cristóbal Oudrid. — El sol de 
Andalucía, bailable español, por la señorita Vargas , el señor 
Atané y. todo el cuerpo de baile. — El Trípili]’ tonadilla.— 
Los majos de Andujar /  bailable español.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la Co
media.)— A las ocho de la noche.— Con razón y sin razón , 
comedia nueva en tres actos.—Baile.— Perico el empedrador.

LICEO ARTISTICO Y  LITERARIO.

En la secretaría de este establecimiento se expenden al 
precio de 20 rs., solamente por conducto de los Sres. socios, 
los billetes para el tenfeer baile de máscaras por suscricion 
que debe verífiearge en sus salones la noche del jueves 7 
del corriente.

Madrid 6 de Febrero de 1850 .=E l secretario general.


